
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

  

PROCESO No. 11001 40 03 035 2019 00176 00 
 

Se reconoce personería jurídica para actuar al abogado Daniel Felipe 

Amaya Rodríguez, como apoderado judicial de la Administradora 

Colombiana de Pensiones, en la forma, términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

En firme la presente decisión, ingrese al Despacho para continuar la 

etapa procesal subsecuente.  

 

Notifíquese,  

 

La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
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JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 127de fecha 28 de agosto de 2023. 

 
 

BRYAN LOZANO FARJAT 
Secretario 


